
NIF: P3500027B.

Es por lo que transcurrido el plazo de Exposición Pública sin que se hayan presentado reclamaciones ni sugerencias,
de conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, QUEDA DEFINITIVAMENTE APROBADO
el Expediente de Modificación de Crédito, mediante Crédito Extraordinario número 2025-0005 (8162/2025).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Arrecife, a ocho de julio de dos mil veinticinco.

EL CONSEJERO DELEGADO, (Por Delegación de firma del Excmo. Sr. Presidente del Cabildo Insular de
Lanzarote, mediante Decreto Número 4715, de 21 de julio de 2023), Miguel Ángel Jiménez Cabrera.

144.929

RED TRIBUTARIA DE LANZAROTE

ANUNCIO
2.731

RECTIFICACIÓN BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO
SELECTIVO PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA DE AGENTE DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y
RECAUDACIÓN EJECUTIVA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO INSULAR DE GESTIÓN DE TRIBUTOS
DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LANZAROTE.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 43 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace pública la resolución de la Presidencia del
Organismo Autónomo Insular de Gestión de Tributos del Cabildo de Lanzarote (en adelante OAIGT), número
2025-0257, de fecha 4 de julio de 2025, que es del siguiente tenor literal:

“PRIMERO. La rectificación del anuncio publicado en el BOP número 80 del 4 de julio de 2025, con el texto
correcto:

Donde dice, 

“Base octava. Desarrollo de las pruebas selectivas

Ver Base octava de las BBGG, con las siguientes adiciones:

«Para la acreditación de las funciones realizadas y la experiencia profesional, será necesario presentar
certificado o similar expedido por la Secretaría u Órgano competente en materia de fe pública de la Administración
donde se hubieran prestado los servicios alegados, con el contenido mínimo siguiente:

a) Nombramiento o asignación de plaza o puesto de trabajo y su fecha.

b) Categoría funcionarial o laboral.

c) Funciones realizadas contenidas en la RPT de la Administración certificadora. Si no hubiera RPT, listado
de las funciones realizadas, para su valoración por el Tribunal».
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Base novena. Calificación final

Ver Base novena de las BBGG.

Base décima. Resultado final del proceso y confección de la lista específica

Ver Base décima de las BBGG.

Base decimoprimera. Gestión de la lista específica de empleo

Ver Base decimoprimera de las BBGG.

Base decimosegunda. Recursos

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados
Recurso de Reposición previo al Contencioso-Administrativo en el plazo de UN MES, de conformidad con los
artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria en el plazo de DOS (2) MESES, a contar desde el día siguiente
a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera estimar más conveniente a derecho.

Asimismo, contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal Calificador si estos últimos deciden directa
o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en el procedimiento, producen
indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, los interesados podrán interponer Recurso
de Alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente.

El Tribunal Calificador, queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios

para el buen funcionamiento del procedimiento de selección en todo lo no previsto en estas bases y/o en las
Bases Generales, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 896/1991, de 7 junio, Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, Ley 7/1985, de 2 de abril, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y demás
disposiciones legales y reglamentarias de aplicación.”

Debe decir,

“Base octava. Desarrollo de las pruebas selectivas

Ver Base octava de las BBGG.

Cumpliendo con lo señalado en el Base Octava de las BBGG, en esta convocatoria se cumplen los requisitos
para la conservación de la nota obtenida en el ejercicio teórico, de la convocatoria celebrada en relación con la
misma categoría, de acuerdo con el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 116, del lunes 25 de
septiembre de 2023.

Por lo que, las personas aspirantes que superen el primer ejercicio (teórico) podrán elegir que se le compute
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la mayor nota obtenida entre el ejercicio teórico de la convocatoria anterior vigente o la que se obtenga en la
convocatoria en curso. 

La opción de mayor nota se tendrá que señalar en el formulario de participación en el proceso.

Además, se añade a esta base octava lo siguiente: 

«Para la acreditación de las funciones realizadas y la experiencia profesional, será necesario presentar
certificado o similar expedido por la Secretaría u Órgano competente en materia de fe pública de la Administración
donde se hubieran prestado los servicios alegados, con el contenido mínimo siguiente:

a) Nombramiento o asignación de plaza o puesto de trabajo y su fecha.

b) Categoría funcionarial o laboral.

c) Funciones realizadas contenidas en la RPT de la Administración certificadora. Si no hubiera RPT, listado
de las funciones realizadas, para su valoración por el Tribunal».

Base novena. Calificación final

Ver Base novena de las BBGG, destacando:

El plazo máximo para la resolución del proceso selectivo expira a los 12 meses y empezará a contar desde el
día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá ser prorrogado
cuando existan razones debidamente fundamentadas que así lo justifiquen. 

El proceso selectivo finaliza con la propuesta del Tribunal de la persona con mejor nota para su nombramiento
como funcionario/a de carrera y la lista específica de empleo. En caso de empate, se estará a los criterios de la
base siguiente, así como si esta persona renuncia a su derecho, pasando al/a siguiente candidato/a de la lista de
la base siguiente, y si renunciara también, se seguirá el orden de aquella. 

Posteriormente, el nombramiento del/a funcionario/a de carrera se publicará, en todo caso, en el Tablón de
Anuncios de la Sede Electrónica, en la página web del Organismo y en el Boletín Oficial correspondiente, estableciéndose
en el anuncio el plazo para la toma de posesión. 

Base décima. Resultado final del proceso y confección de la lista específica

Ver Base décima de las BBGG.

Base decimoprimera. Adjudicación de puestos de trabajo.

La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará entre los puestos vacantes según el orden obtenido en el
proceso selectivo y siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto de trabajo. Estos
destinos tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los obtenidos por concurso. 

Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, en los procesos de acceso a personal funcionario, se da
preferencia en la elección de destino a los aspirantes con discapacidad, siempre que se justifique por razones
territoriales, de dependencia personal o análogas.

Sin embargo, ninguna de los puestos a cubrir por esta convocatoria se encuentra diferenciado por razones territoriales,
de dependencia personal o análogas, por lo que no será de aplicación la citada prioridad.
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Base decimosegunda. Gestión de la lista específica de empleo

Ver Base decimoprimera de las BBGG.

El funcionamiento de la lista de empleo se regirá por la Instrucción sobre la Selección de Personal en las Contrataciones
y Nombramientos Personales y sobre la Creación, Gestión y Control de las Bolsas de Trabajo Vinculadas a las
Mismas en cuyo artículo 7, relativo a la vigencia de las bolsas de trabajo, señala, entre otros:

• Con carácter general, las Bolsas de Trabajo que se formen como resultado de las convocatorias que se efectúen
al amparo de esta Instrucción, tendrán una vigencia de 5 años, desde su resolución definitiva.

• El Consejo Rector podrá llevar a cabo convocatorias extraordinarias de Bolsa de Trabajo para categorías
concretas, bien por haberse agotado alguna de las bolsas formadas o por surgir nuevas necesidades en este aspecto. 

En este caso, la Bolsa de Trabajo generada, se subrogará en la existente, teniendo el mismo periodo de vigencia
que la principal. A lo establecido en esta Instrucción habrá de realizarse, en primer lugar, a los candidatos/as
de la lista más antigua hasta finalizar aquélla o bien hasta que, por el transcurso del tiempo, pierdan vigencia.

Base decimotercera. Recursos

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados
Recurso de Reposición previo al Contencioso-Administrativo en el plazo de UN MES, de conformidad con los
artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria en el plazo de DOS (2) MESES, a contar desde el día siguiente
a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera estimar más conveniente a derecho.

Asimismo, contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal Calificador si estos últimos deciden directa
o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en el procedimiento, producen
indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, los interesados podrán interponer Recurso
de Alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente.

El Tribunal Calificador, queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen funcionamiento del procedimiento de selección en todo lo no previsto en estas bases y/o en las
Bases Generales, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 896/1991, de 7 junio, Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, Ley 7/1985, de 2 de abril, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y demás
disposiciones legales y reglamentarias de aplicación.”

En Arrecife, a cuatro de julio de dos mil veinticinco.

A siete de julio de dos mil veinticinco.

LA PRESIDENTA DELEGADA DEL OAIGT, María Jesús Tovar Pérez.

144.958

            11882 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 83, viernes 11 de julio de 2025


